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coltores y, en BU caso, las Cámaras Agrariu. liempre que
todas ellas ae encuentren legalmente constituidas y oon perso
nalidad ¡uridica para QOntratar en concepto de tomador del
seguro por 81 y en nombre de .us asociados que voluntariamente
lo deseen.

Tercero.-Las subvenciones correspondientes al PaJo del re
c1bo para los seguros de contratación individual o colectiva de
prvducciones de igual clase, IOn incompatibles entre &1. La sub
vención prevista para las variedades preferentes, 800 compati
bles y se sumarán a las citadas anteriormente.

Cuarto.-A efectos de la aplicación de 1& subvenci6n de la
Entida.d Estatal de Seguros Agrarios, no 88 considerarAn des
cuentos ni bonificaciones.

Quinto.-La presente Orden ministerial entrarA en vigor el
mismo día de su publicación en el -Boletin Oncla} d&l Estado-.

Lp que comunico a V. 1.
Madrid, 3{) de abril de 1984.~P. D" el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ord6ñez.

Ilmo. Sr. Director genera.l de S&guros

ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se auto~

riza a la firma .PLexi. S. A._. el régime'1 de ~ráfico

de perfecctonamtento activo para Jo, importación
de poltmetacrflato y la exportación de planchas de
polimetacrUato.

Urna. Sr.: Cumplidos' los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Plexi, S. A.-, solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la lmpor
tación de polimetacrilato y 1& -exportación de plancha de poli
metacrilato,

Este MinisteriO, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

.Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna .Plexi, S. A._, con domicilio en avenida
Jacinto Benavente, número 8, Valencia, y NIF A-46-015368.

Segundo. La mercancfa de importación será la slguien te:

1. Polimetacrilato de metilo, en granza, con denominación
comercial ,..Plexi, E.G._, P. E. 39.02.88.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Plancha celular extrusionada de poJimetacrilato de _metilo
( ..Plexiglás SDP.. ), P. E. 39.00.89.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de polimetacrilato de metilo, en
granza, realmente contenidos en las planchas celulares que se
exporten, se podrán importa.r con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el inte
resado, 102,04 kilogramos del citado polimetacrilato de metilo.

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas,

c) El interesado queda obligado a declarar en le. documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio tis·
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importes posteriormente, a fin de que la Aduana.,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.--se otorga esta autorización por un periodo da hasta
el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en sU
caso. solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y. adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda' de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno. alJtorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizarlas a' partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo-El plazo para la tram:formación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superlor a dos
atlas, si bien pRl'a optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 Y en el punto 6.D de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de repoeici6n con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de UD año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 establecido
en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derec.ho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo den tro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros doS sistemas. En todo caso, deberán indiGarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y e:
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo asi como los productos terminados
exportables quedarán Ik>metldos al régimen fiscal de compro·
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance.
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 14 de noviembre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publtcaclón en el .Boletfn Oficial del Estado-,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho oonstar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trálmte su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publice.ción de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado-.

Undédmo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la present3 Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado- numero 165)
Orden de la PreSidencia del Gobierno de 20 de noviembre

c1e1975 (..Boletfn Oficial del Estado.. número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda ce 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado- número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de ma.rzo

de 1976 (..Boletin Oficial del Estado.. número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación~ ·dentro de sus respectivas compete~.
cias, adoptarán las medidas adecuadas para l~ ~rrecta aph-
cación y desenvolvimiento de 1& presente &utorlzacló!1. .

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfecCI?namlento
activo que se autoriza por la presente Orden se co?sldera con
tinuación del que tenfa la firma ..Plexi. S. A.-, segun Orden de
8 de f~brero de 1980 (..Boletín Oficial del Estado_ del 28). a
efectos de la mención que en las l1cencias de eXPl?rtación .y
correspondientes hojas de detalle se haya hecho del CItado régi
men, ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 31 de mayo de 19S4.-P. D.. el DIrector general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN dB 31 de mayo de 1984 por la Que BB auto
riza a la firma ..Plásticos Morell, S. A.-, el régimen
de tráfico de perfecionamfento activo para la
importación de poliamKia B )' la exportación de
piezas de pláBtico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos -los trámites reglamentarios en el exp~
diente promovido por la Empresa ..Plásticos Morell, S A.JI, 8Oh·
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento actipo para
la importación de poliamida 6 y la exportación de piezas de
plásUco,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la fiTma .Plásticos Morell. S. A.-, con domi
cilio en Juan XXllI. números 20-216, Esplugas de Llobregat (Bar-
celona), y NIF A-OO-514887. . .

Segundo.-Lai mercanc1as de importación serán las SigUIen
tes:
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Piezas de plástico, P. E. 87.~.99.1:

Ref. 77TT7-A-138AA (soporte). con 10,13 de la niercan-

L PoJiamida 6, en granza, con un 30 por 100 de fibra de vi
rlrio, p, E. 39.01.572;

Color natural.
Color negro.

2. Poliamida 6 en granza, col->r natural, P. E. 39.01.57.2.

f,·rrero.-Los productos de exportación serán los siguientes'

r.

","la 2.

UI ReC 84TT7A-306AA (caja aloj.) , con 125 gramos de la
pl·'rn:lncia 1

un Rer. 81IT7-A-307AA {caja 80101'>, con 90,3 gramos de la
mo:>rC1'lncía. l.

r IV Reí. 81TTi279AA feaja cambJ. con 139 gramos de la
l1l('rCR; neia 1.

l.V Rer. 84WT7-A-306AA (caja aloj.), con 127 gramos de la
mf>rcanC"fa 1.

LVI Reí. 84WT7279AA (denominada GATEJ con 171 gramos
dI' la mercancia 1. '

T VrJ Reí. 84TT7279AA (denominada GATE) con 184 gramos
dG la mercancía 1. '

LVIIJ Reí, 84WTOO7.A-307AA {denominada HOUSINGJ con
126 gramos de la mercancía 1.

I IX Ref 84TTOO7·A307AA (denominada HOUSING) con
1?!.8 ~ramos de la mercancía 1. "

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente~

a) Por cada 100 kilogn...mos de los productos indicados que se
i'xpor~en, se podrán importar con franqUicia arancelaria, o se
rlataran en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
rlerechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el int.e
r~sR-do, 102.04 kilogramos de cada una de las mercancías refe
rida;.; anteriorr.nente. de las mismas calidades y características.

bJ Se conSideran pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.

~) El interesado queda obligado a declarar en la documen
taCIón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
~e detalle. por. cada producto exportado, las composiciones de
.,as ma!prlas pnm~s empleadas. d~terminantes del benefIcio fis
caL aSI .como cahdades. Upos (acabados, colores, especificaclo
ne" part.Jculares formas de presentación), dimensiones y demás
caractensticas que las identifiquen y distingan de otras simi
Inr __ v que en cualquier caso deberán coincidir. respectiva
mf>nte, con las mercancfas previamente imJ>Ortadas o que en
su compensación se importen posteriormenfe, a fin de qUe la
A..duana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
CHmes que estime conveniente realizar, entre eIJas la extracción
dE" muestras para su revistón o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la. correspondiente hoja de
detalle

Quinto.-Se otorga esta autorización por un penodo de hasta
el 31 de agosto de 1985. a partir de la fecha de su publicación
''n el ..B~l~tfn Oficial del Estado~ debiendo el interesado, en su
CASO, .sohcItar la prórroga con tres meses de antelación a su
cadurl.dad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Mm1sterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
t~dos aquellos con los que Espafla mantiene relaciones comer
rlales normales. L09 paises de destino de las exportaciones serán
aouf'llo,s con los qUe Espafta mantIene asimismo relaciones co
IlWrrla~es n,:,rmales o su moneda de pago sea convertible, pu
rliendo la ~lrección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar eXportaciones a los demás paises.
, Las exportacio~es realizadas a partes del territorio nacional

'-'ltuadas fuera de. área aduanera también se beneficiarán del
rég:imen de tráfico de perfeccionamiento activo en analogas
rondiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
1"1_ o:;i<;te.m8; de admisión temporal no podrá ser superior a dos
,: (Ji)'-' <jI I'lH,n para optar por primera vez a. este sistema habrán
df> ul'rlpljrse los requisitos est.ableddos en el punto 2.4 de la
0,"",1(>'1 :".le la Presid8ncia del Gobierno de 20 de noviembre de
1!l7.'i y ~n el punto 6.° de la Orden del Mintsterio de Comercio
rlp :J4 de febrero de 1976.

En el sistf>ma de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo Dlira. solicitar las importaciones será.de un afta a partir de
la f"rha de las exportaciones respectivas. según lo establecido
f'n ~] apartado 36 de la Orden de la Presidencia dei Gobierno
dp '20 rle noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas 8 Importar con franquicIa
"lr"lncplarta en el sistema de reposictón, a que tienen derecho
1.'1<; ~'I(portaciones realizadas. podn\n ser acumuladas. en todo
(] f'n parte. sin más lImitación que el cumplimiento del plazo
'lA'""' srlicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
,ual hl3 de rp.aHzane la trans~orm.ación o incorporación yexpor
'1,ión rle las mercancías será dA seis meses.

Octavo.-la opción del sistema a elegir se haré. en el momen
to dI' la presentación de la correspondiente declaración o Itcen
':1'\ de Importación. en la admisión temporal. Y en el momento
rlr" solicitar la correspondIente licencta de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en la8

correspondientes casHlas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno,-Las merca.ncías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo asf como 108 productos terminad08
~xportables quedarán sometidos al régimen fiscal d€- compI'Qoo
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franqukia arance·
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 9 de abril de 1964 hasta. la aludida
fecha de puhlicación en el ..BoleUn O!icial del Estado~, podrl;\n
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restA.nte documentac1ón aduanera de despacho la ref8rencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarÁn a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ~BolE'tín O!i
cial del Estado".

Undécimo.-Esta flutorización se regiré. en todo aquello rela
tivo a tráfic0 de p¡>rfeccionamiento y que r..lJ esté c·....ntemplado
en la presente Ord~n. por la normativa que se deriva de las
sigUientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado" nómero 185J.
Orden de la Prf'sidencla del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {..BaJet;n OfiC'ial del Estado~ número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.-Boletín ork¡~l del Estado.. mlmero s:n.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

r.BoleUn Oficial del Estado~ número 53).
Circular de la DIrección General ce Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.-BoleUn Oficial del Estado~ número 771.

Duodécimo...:....La Dirección General de Aduanas v 18, Dirección
General de Exportación, den'tTo de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la ~rrecta apli·
caclón y desenvolvimIento de la presente autorizaCión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gruarde a V. L muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 19S4.-P. D .. el Dirf!rtnr general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo Sr Director general de Exportación.

"16696 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que. se
autoriza a la firma .ES'PO-l'lola de Pla~O-s de Yeso,
Sociedad Anónima~. el rlfgimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de car
tón y la- exportaci6n de placas de cartón-yeso.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Española de Plac86 de
Yeso. S. A.a. solicitando el régimen de tráfico de perteccio·
namiento acUvo para la importación de cartón y la exportación
de placas de cartón-yeso,

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Gen~ral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trá.fico de perfecciona
miento activo a la finna _Española de Placas de VASO, S. A.~,
con domicilio en Rodr1guez Marro, número 88, Madrid-16, y
número de identificacinó fiscal A-28-420370.

Segundo.-La mercanCía. de importación será la siguh:-nte:

1. Cartón de siete capas. en bobinas. para la fabricación de
placas cartón·yeso (plasterboardl, y porosidad inferior a 120 sg
(UNE 57065-método Gurleyl, absorción de agua en dorso, entre
10 y 90 gramos metro cuadrado (UNE 57027-método eo sgl, re
sistencia a rotura por tracción, mAs de 20 sg en sentido long!·
tudinal, y más de 5 kUogramos en sentido transversal (UNE
57028) con un peso de 240 gramos/metro cuadrad? y con un
conte~1do en pasta mecAnica del 25 al 35 por lOO, calidad mul·
ticapa, P. E, 48.01.99.9.

1.1 Con cara y dorso grises.
1.2 Con cara crema y dorso gris.

Tercere.-Los productos de exportación serlm los siguientes:

l. Placas de cart6p-yeso, de lO, U, lB Y 20 milfmetr05 de
espesor y en las que el cartón fonna placa por ambas caral
(de color crema marfil en la cara vista, y de color gris en la
otra cara), P. E. 68.10.90.

Cuarto.-A efectos contables se establ.ce 10 sigulente:

al Por cada 100 metros e:uadradOl de placas de cartón-yeso
que se e%pOrten, se podn\n importar con franquicia arancela
na. o se dataré.n en cuenta de admisión temporal. o se devo"
verán 101 derechol arancelariOl. serin el sfatema a que se
acoja el Interesado, 124.25 metroe cuadr&dos de la mercancfa 1.1
y 131,63 metros cuadrados de la mercanc1a 1.2.


